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Artículo	1.	Objeto.	La	presente	ley	tiene	por	objeto	el	
fomento,	el	desarrollo,	la	promoción,	la	competitividad	del	
sector	y	la	regulación	de	la	actividad	turística, a	través	de	
los	mecanismos	necesarios	para	la	creación,	conservación,	
protección	y	aprovechamiento	de	los	recursos	y	atractivos	

turísticos	nacionales,	resguardando	el	desarrollo	
sostenible	y	sustentable y	la	optimización	de	la	'	calidad,	

estableciendo	los	mecanismos	de	participación	y	
concertación	de	los	sectores	público	y	privado	en	la	

actividad.	



Artículo	2.	Modifíquese	El	artículo	1° de	la	Ley	300	de	
1996,	el	cual	quedará	así: "Artículo	1.	Importancia	de	la	
industria	turística:	El	turismo	es	una	industria	esencial	

para	el	desarrollo	del	país	y	en	especial	de	las	
diferentes	entidades	territoriales	y	cumple	una	función	
social. Como	industria	que	es,	las	tasas	aplicables	a	los	

prestadores	de	servicios	turísticos	en	materia	
impositiva,	serán	las	que	correspondan	a	la	actividad	
industrial	o	comercial	si	le	es	más	favorable.	El	Estado	
le	dará	especial	protección	en	razón	de	su	importancia	

para	el	desarrollo	nacional.	



Artículo	33.	El	artículo	61	de	la	ley	300	de	
1996	quedará	así:	"Artículo	61.	Registro	
Nacional	de	Turismo. El	Ministerio	de	

Comercio,	Industria	y	Turismo	delegará	en	las	
Cámaras	de	Comercio	el	Registro	Nacional	de	
Turismo, en	el	cual	deberán	inscribirse	todos	

los	prestadores	de	servicios	turísticos



Parágrafo	1. La	obtención	del	registro	será	requisito	
previo	y	obligatorio	para	el	funcionamiento	de	los	

establecimientos	turísticos.	



Parágrafo	2. Las	cámaras	de	comercio,	para	los	fines	
señalados	en	el	inciso	anterior,	deberán	

garantizar	un	registro	único	nacional,	verificar	los	
requisitos	previos	a	la	inscripción	o	renovación	

del	registro	y	disponer	de	un	sistema	de	
información en	línea	para	el	Ministerio	de	

Comercio,	Industria	y	Turismo.	



Parágrafo	3. El	Ministerio	de	Comercio,	Industria	y	
Turismo,	establecerá	las	condiciones	y	requisitos	
necesarios	para	la	inscripción	y	actualización	del	

registro	nacional	de	turismo	y	las	demás	condiciones	
para	el	ejercicio	de	la	función	por	parte	de	las	

cámaras	de	comercio.	



Parágrafo	4. El	Ministerio	de	Comercio,	Industria	y	
Turismo	procederá	a	la	suspensión	automática	del	
Registro	Nacional	de	Turismo	de	los	prestadores	de	
servicios	turísticos	que	no	lo	actualicen	anualmente	
dentro	de	las	fechas	señaladas	en	la	reglamentación	y	

sancionará	a	quienes	estén	prestando	el	servicio	sin	estar	
registrados.	Durante	el	tiempo	de	suspensión	del	
Registro,	el	prestador,	no	podrá	ejercer	la	actividad.	



Parágrafo	5.	El	Ministerio	de	Comercio,	Industria	y	Turismo	
solicitará	a	las	Alcaldías	Distritales	y	municipales	el	cierre	
temporal	inmediato	de	los	establecimientos	turísticos	

hasta	tanto	los	prestadores	acrediten	estar	inscritos	en	el	
registro	nacional	de	turismo	o	hayan	cumplido	con	la	

actualización	de	la	inscripción.	Para	el	levantamiento	de	la	
medida	prevista	en	este	inciso,	las	autoridades	distritales	y	
municipales	deberán	verificar	ante	la	respectiva	cámara	de	
comercio	o	el	Ministerio	de	Comercio,	Industria	y	Turismo,	
que	el	prestador	de	servicios	turísticos	ha	cumplido	con	su	
deber	de	actualizar	el	Registro	Nacional	de	Turismo	o	

respectiva	inscripción.	



Parágrafo	6. Para	la	reactivación	de	la	inscripción	en	el	
Registro	Nacional	de	Turismo,	el	prestador	deberá	
solicitarla	y	acredita	la	cancelación	a	favor	del	Fondo	

Nacional	del	Turismo,	de	un	(1)	salario	mínimo	mensual	
legal	vigente	en	el	momento	del	pago.



¿Qué	es	el	registro	nacional	de	turismo?

El	Registro	Nacional	de	Turismo,	es	un	registro	delegado	a	
las	cámaras	de	comercio	del	país,	en	el	cual	deben	

inscribirse	todos	los	prestadores	de	servicios	turísticos	
que	efectúen	sus	operaciones	en	Colombia,	este	es	un	
registro	que	genera	confianza	y	facilita	la	prestación	del	
servicio	en	el	país,	así	mismo	es	un	requisito	de	Ley	que	
debe	ser	cumplido	por	los	prestadores	de	servicios	

turísticos.



REQUISITOS	PARA	EL	REGISTRO

Las	cámaras	de	comercio	deben	verificar	en	las	solicitudes	

de	inscripción	que	presentan	los	prestadores	de	servicios	

turísticos	los	siguientes	requisitos:	

• Que	el	establecimiento	de	comercio	se	encuentre	inscrito	
de	manera	previa	ante	las	cámaras	de	comercio	en	los	

registros	a	que	haya	lugar	y	donde	territorialmente	

corresponda	su	obligación	de	registro,	de	acuerdo	con	la	

normatividad	vigente	para	el	efecto.	



• Que	la	actividad	comercial	y/o	el	objeto	social	
informado	a	las	cámaras	de	comercio	comprenda	a	las	
actividades	y/o	funciones	que	el	prestador	de	servicios	
turísticos	pretende	inscribir	en	el	Registro	Nacional	de	

Turismo	– RNT.	
• Que	no	se	encuentre	ya	inscrito	en	el	RNT	un	prestador	
(establecimiento	de	comercio)	con	el	mismo	nombre	–

control	de	homonimia	– del	que	se	va	a	registrar.	
PRESTADORES	DE	SERVICIOS	TURÍSTICOS	OBLIGADOS	A	
REGISTRARSE.	La	ley	300	de	1996	modificado	por	el	

artículo	12	de	la	ley	1101	de	2006,	expresa	cuales	son	los	
prestadores	de	servicios	turísticos	que	se	deben	

registrar:	



• Los	hoteles,	centros	vacacionales,	campamentos,	
viviendas	turísticas	y	otros	tipos	de	hospedaje	no	

permanente,	excluidos	los	establecimientos	que	prestan	
el	servicio	de	alojamiento	por	horas.	Decreto	2590	de	

2009.	
• Las	agencias	de	viajes	y	turismo,	agencias	mayoristas	y	
las	agencias	operadoras.	Decreto	502	de	1997	y	Decreto	

53	de	2002.	



• Las	oficinas	de	representaciones	turísticas.	Artículo	25	
del	Decreto	504	de	1997,	modificado	por	el	artículo	7	

Decreto	2074	de	2003.	
• Los	guías	de	turismo.	Decreto	503	de	1997	y	Decreto	

1825	de	2001.	
• Los	operadores	profesionales	de	congresos,	ferias	y	

convenciones.	Decreto	1824	de	2001	
• Los	parques	temáticos.	Artículo	20	de	la	Ley	1225	de	

2008.	



• Los	arrendadores	de	vehículos	para	turismo	nacional	e	
internacional.	Decreto	174	de	2001	y	Resolución	No.	161	de	

2012	del	Ministerio	de	Comercio,	Industria	y	Turismo	
• Los	usuarios	operadores,	desarrolladores	e	industriales	en	

zonas	francas	turísticas.	
• Las	empresas	promotoras	y	comercializadoras	de	proyectos	
de	tiempo	compartido	y	multipropiedad.	Decreto	1076	de	

1997.	



• Los	establecimientos	de	gastronomía	y	bares,	cuyos	
ingresos	operacionales	netos	sean	superiores	a	los	
500	salarios	mínimos	legales	mensuales	vigentes.	
Decreto	2395	de	1999,	Resoluciones	No.	347	y	348	
del	Ministerio	de	Comercio,	Industria	y	Turismo.	

• Las	empresas	captadoras	de	ahorro	para	viajes	y	de	
servicios	turísticos	prepagados.	Artículo	30	del	

Decreto	504	de	1997,	modificado	por	el	artículo	10	
Decreto	2074	de	2003.	



• Los	concesionarios	de	servicios	turísticos	en	parque.	
• Los	demás	que	el	Ministerio	de	Comercio,	Industria	y	

Turismo	determine.	
• Las	empresas	de	transporte	terrestre	automotor	

especializado,	las	empresas	operadoras	de	chivas	y	de	
otros	vehículos	automotores	que	presten	servicio	de	

transporte	turístico.	Decreto	174	de	2001.	



ACTUALIZACIÓN	O	RENOVACIÓN	DEL	REGISTRO

Conforme	a	lo	establecido	en	el	artículo	11	del	Decreto	

2074	de	2003,	el	RNT	tendrá	una	vigencia	anual	y	

deberá	actualizarse	o	renovarse	entre	el	1° de	enero	y	el	

31	de	marzo	de	cada	año,	tal	como	lo	dispone	el	artículo	

166	del	Decreto	19	de	2012	y	las	Circulares	8	y	12	de	la	

Superintendencia	de	Industria	y	Comercio.	Si	usted	

actualizó	la	información	en	el	año	inmediatamente	

anterior,	aparecerá	en	estado	ACTIVO	y	deberá	realizar	

una	nueva	actualización	antes	del	31	de	marzo	de	este	

año	para	continuar	activo	en	el	RNT.	



Si	durante	el	año	inmediatamente	anterior	no	

cumplió	con	su	obligación	de	actualizar,	

aparecerá	en	estado	SUSPENDIDO,	por	lo	que	

deberá	efectuar	la	REACTIVACIÓN	para	así	

realizar	la	actualización	correspondiente.	El	

prestador	de	servicios	turísticos	que	a	31	de	

marzo	de	cada	año	no	cumpla	con	su	

obligación	de	actualizar	su	registro,	será	

SUSPENDIDO	en	el	RNT.	



El	Ministerio	de	Comercio,	Industria	y	Turismo	procederá	a	la	
suspensión	automática	del	Registro	Nacional	de	Turismo	de	los	

prestadores	de	servicios	turísticos	que	no	lo	actualicen	
anualmente	dentro	de	las	fechas	señaladas	en	la	reglamentación	y	

sancionará	a	quienes	estén	prestando	el	servicio	sin	estar	
registrados.	Además,	durante	el	tiempo	de	suspensión	del	registro,	

el	prestador	no	podrá	ejercer	la	actividad.	El	Ministerio	de	
Comercio,	Industria	y	Turismo	solicitará	a	las	Alcaldías	distritales	

y	municipales	el	cierre	temporal	e	inmediato	de	los	
establecimientos	turísticos	hasta	tanto	los	prestadores	acrediten	

estar	inscritos	en	el	Registro	Nacional	de	Turismo	o	hayan	
cumplido	con	la	actualización	del	RNT.	



Para	realizar	con	éxito	la	actualización	de	su	RNT	es	
indispensable	que	disponga	de	la	información	completa	
de	la	actividad	turística	que	realiza	el	establecimiento	de	

comercio.	El	aplicativo	desplegará	una	serie	de	
preguntas	a	manera	de	encuesta	donde	se	requieren	
datos	específicos	dependiendo	de	la	actividad,	tales	
como:	información	técnica,	información	contable,	
información	operativa,	información	económica	e	

información	de	mercados.	



Tenga	en	cuenta,	que	si	usted	no	diligencia	
completamente	la	encuesta	no	será	posible	finalizar	la	

actualización	SUSPENSIÓN	Y	CANCELACIÓN.	
SUSPENSIÓN:	El	prestador	de	servicios	turísticos	deberá	
informar	a	la	cámara	de	comercio	que	corresponda,	la	
suspensión	de	actividades	turísticas	en	forma	previa,	

caso	en	el	cual	ésta	suspenderá	la	inscripción	
correspondiente	en	el	registro	por	el	tiempo	que	dure	
la	inactividad	para	lo	cual	deberá	efectuar	el	pago	del	
impuesto	de	registro;	no	obstante,	el	prestador	deberá	
informar	a	la	respectiva	cámara	la	fecha	cierta	en	que	

reanudará	su	actividad.



Cancelación:	Puede	presentarse	de	acuerdo	con	lo	
siguiente:	

• Por	solicitud	del	prestador	de	servicios	turísticos:	En	este	
evento	deberá	actualizarse	de	manera	previa	en	el	registro	

mercantil	la	actividad	comercial	y/o	el	objeto	social,	
eliminando	la	actividad	que	corresponda	a	la	prestación	del	
servicio	turístico	y	efectuando	el	pago	del	impuesto	de	

registro	de	carácter	departamental.	



• Por	orden	del	Ministerio	de	Comercio,	Industria	y	
Turismo:	en	este	caso	la	cancelación	de	la	inscripción	en	
el	RNT	implicará	la	prohibición	de	ejercer	la	actividad	
turística	durante	5	años	a	partir	de	la	sanción.	(Artículo	
72	de	la	Ley	300	de	1996,	modificado	por	el	artículo	47	

de	la	Ley	1429	de	2010)	
• Por	ministerio	de	la	Ley.	



REACTIVACIÓN	DEL	REGISTRO
El	proceso	de	REACTIVACIÓN	se	realiza	ingresando	con	su	

usuario	y	contraseña	por	la	opción	INGRESAR	RNT.	Seleccione	la	
opción	de	MIS	ESTABLECIMIENTOS	REGISTRADOS,	allí	

encontrará	la	opción	denominada	REACTIVAR	RNT. Una	vez	
seleccionada	el	sistema	le	solicitará	adjuntar	la	imagen	de	la	
cancelación	a	favor	del	Fondo	Nacional	del	Turismo	(Datos	
Cuenta),	de	un	(1)	salario	mínimo	mensual	legal	vigente	en	el	
momento	del	pago.	Enviada	esta	información,	el	sistema	creará	
un	número	de	radicado.	Después	de	solicitar	la	reactivación	la	
Cámara	de	Comercio	estudiará	la	solicitud	y	una	vez	aprobada,	el	
registro	quedará	en	estado	pendiente	de	actualización	para	que	

el	prestador	realice	su	actualización	anual.	



INFORMACIÓN	PARA	EL	PAGO	DE	LOS	
DERECHOS	DE	REACTIVACIÓN	DEL	
REGISTRO	NACIONAL	DE	TURISMO

Solicitar	en	el	Banco	de	Bogotá	el	formato	
de	consignación	“Sistema	Nacional	de	

Recaudos	Comprobante	de	pago	Universal	
Individual”



DECRETOS SOBRE TURISMO DESCRIPCIÓN

Decreto 2119 de 2018

Por medio del cual se reglamenta la prestación del servicio de alojamiento turístico y se 

modifican la Sección 12 del Capítulo 4 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 y el parágrafo 
del artículo 2.2.4.7.2. del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Comercio, Industria y Turismo.”

Decreto 2063 de 2018
“Por el cual se modifican los artículos 2.2.4.1.1.6., 2.2.4.1.1.10., 2.2.4.1.2.1., 2.2.4.1.2.2., 

2.2.4.1.2.3., 2.2.4.1.2.4. Y 2.2.4.1.3.4 del Decreto Único Reglamentario del Sector 
Comercio, Industria y Turismo, Decreto 1074 de 2015.”

Decreto 229 de 2017

Por el cual se establecen las condiciones y requisitos para la inscripción Registro Nacional 

de Turismo y se modifican en su integridad las secciones 1,2 y 3 del capítulo 1 del título 4 
de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Reglamentario del sector Comercio, 
Industria y Turismo

Decreto 1074 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, 

Industria y Turismo.

Decreto 019 de 2012 Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y 

trámites innecesarios existentes en la Administración Pública



Nombre Documento Descripción

Circular Única de la SIC Título VIII De las Cámaras de Comercio. Instrucciones para llevar el Registro 
Nacional de Turismo

Circular 002 2017 de Ministerio de Comercio Industria y Turismo Esquema de certificación virtual de calidad turística




